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TRIBUNAL DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD PARA MAYORES 

 DE 25 AÑOS y MAYORES DE 45 AÑOS 
 

CONVOCATORIA 2026  

 
 
 
(Convocatoria 2026), según lo establecido en el Artº 6 (puntos 1, 2 y 3) de la Orden EDU/1123/2014, de 17 de diciembre, 
(BOCyL de 2 de enero de 2015) y en la modificación del punto 3 refrendada por la Comisión Organizadora de las Pruebas de 
Acceso a las Enseñanzas Universitarias oficiales de Grado para personas mayores de 25 años y mayores de 45 años de 
Castilla y León, en su reunión de 22 de Enero de 2015 (Universidad de León) que en su punto nº 6 acordó: “la delegación a 
cada Universidad de Castilla y León de la designación y constitución de los tribunales calificadores de estas pruebas”: 
 
Presidenta:  Dª Eva Lahuerta Otero     
Secretario:  D. Martín García Martín (Economía de la Empresa)                       Dpto. de Administración y Econom. Emp 
 
 
Vocales titulares:   Dª Nely M. Iglesias Iglesias (Alemán)    Dpto. de Filología Moderna  

Dª Ángela Flores García (Francés)    Dpto. de Traducción e Interpretación 
Dª María Jesús Sánchez Manzano (Inglés)   Dpto. de Filología Inglesa 
D. Nicola Floro (Italiano)     Dpto. de Filología Moderna 
D. Ana María García Martín (Portugués)   Dpto. de Filología Moderna 
D. Jesús Lacal Romero (Biología)    Dpto. de Microbiología y Genética 
D. José Vicente Luengo Ugidos (Historia del Arte)                          Dpto. de Historia del Arte/Bellas Artes 
D. Juan Antonio Prieto Sayagués (Historia de España)  Dpto. de Hª Medieval, Moderna y Cont  
D. Jesús Moreno Arriba (Geografía)                               Dpto. de Geografía 

                                               D. Ángel Martín del Rey (Matemáticas Aplicadas a las CCSS) Dpto. de Matemática Aplicada 
D. Darío Sánchez Gómez (Matemáticas II)   Dpto. de Matemáticas 
D. Miguel del Nogal Sánchez (Química)   Dpto. de Química Analítica, Nutr. y Brom. 
Dª. Elena Pascual Corral (Física)    Dpto. de Física Aplicada 
D. Antonio Fernández-Espina García (Dibujo Técnico II)  Dpto. de Construcción y Agronomía 
D. Vicente José Marcet Rodríguez (Lengua Castellana)  Dpto. de Lengua Española 
Dª Eveling Garzón Fontalvo (Vigilancia)   Dpto. de Filología Clásica e Indoeuropeo 
D. Antonio Notario Ruiz (Vigilancia)    Dpto. de Filosofía, Lógica y Estética 
D. Héctor del Estal Sánchez (Vigilancia)                                           Dpto. de Filosofía, Lógica y Estética 
 

Vocales suplentes: D. Agustín Huete García ((Vigilancia)    Dpto. de Sociología y Comunicación 
D. Alberto Pardal Padín (Vigilancia)     Dpto. de Filología Clásica e Indoeuropeo 
Dª Belén Curto Diego (Vigilancia)     Dpto. de Informática y Automática. 
D. Estifen Tedejo Rodríguez (Vigilancia)    Dpto. de Historia del Arte/Bellas Artes 
Dª Isabel Carralero Díaz (Vigilancia)     Dpto. de Historia del Arte/Bellas Artes 
D. Diego García Gómez (Vigilancia)     Dpto. de Química Analítica, Nutr. y Brom. 
D. Mariano Yenes Ortega (Vigilancia)    Dpto. de Geología 
D. Francisco José Udaondo Puerto (Vigilancia)  Dpto. de Didáct. de la Exp. M., Plást. y C. 

 
Vocal corrector (entrevistas Mayores 45 años): 
 
   D. José Carlos Sánchez García    Dpto. Psicología Social y Antropología  
 

Salamanca, a fecha de firma electrónica 
 

EL RECTOR 
PD de competencias (Resolución de 5 de junio de 2024, BOCyL de 13 de junio de 2024) 

 LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE GRADO Y CALIDAD 
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